
PRONUNCIAMIENTO DE SOLIDARIDAD CON HERMANOS AMAZÓNICOS  DE 
PERÚ 

 
 

LOS ESTUDIANTES INDÍGENAS EN BILBAO RECHAZAN VIOLENCIA CONTRA 
PUEBLO INDÍGENA AMAZÓNICO DEL PERÚ  

 
Nuestra preocupación ante la situación que enfrentan nuestros hermanos del Pueblo 
Indígena de la Amazonía Peruana, quienes se han movilizado para defender sus 
derechos territoriales ancestrales, ubicadas en la zonas altas y bajas de la amazonía, 
particularmente con los hechos ocurridos el día 5 de junio, en los que han muerto un 
número indeterminado de indígenas Aguarunas, Awajun y Shuar. Actualmente estos 
territorios se encuentran afectados por la creciente e irracional explotación de recursos 
naturales existentes en la zona, que se lleva acabo sin el consentimiento previo, libre e 
informado a los pueblos indígenas, a pesar de que el Estado peruano ha ratificado el 
convenio 169°  y la Declaración de las Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas. 
 
Estas explotaciones corresponden a concesiones otorgados por el Gobierno Peruano 
a empresas transnacionales en los territorios indígenas, así como la implementación 
de decretos legislativos 1064, 1089, 1090 y 995  que son contrarios a las obligaciones 
de derechos humanos contraídas por el estado del Perú en relación con los derechos 
de los pueblos indígenas y a otros tratados y convenios internacionales. 
  

_ Expresamos nuestro sentimiento de solidaridad con el pueblo amazónico, los y 
las liderezas, y en especial con los dos compañeros antiguos participantes del 
Programa de Formación en Derechos Humanos en colaboración con la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU, quienes se han 
visto vulnerados a sus derechos. 

 
_ Exigimos al estado peruano, que cese sus políticas de persecución  

hostigamiento y criminalización de los pueblos indígenas y sus líderes. 
 

_ Solicitamos al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al Relator Especial de Derechos Humanos para Pueblos Indígenas, 
y miembros del Foro Permanente para su intervención lo antes posible. 

 
_ A la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, brindar medidas 

cautelares de emergencia para salvaguardar la vida de los lideres y de los 
pueblos indígenas. 

 
Suscribimos los estudiantes indígenas del programa de derechos indígenas del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y del Instituto de 
Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto. 
 
Abelino Palacios     Pueblo kolla   Argentina  
Bertha Zapeta Say    Pueblo Kiche’   Guatemala 
José Guadalupe Gomez Romero  Pueblo Mam   Guatemala 
Pedro Loperena    Pueblo Wiwa   Colombia 
Elida Urapuca     Pueblo Guarayu  Bolivia 
Tania E. Pariona Tarqui   Pueblo Quechua  Perú 
Susana Ardanaz Iriarte Coordinadora del Programa de Derechos Humanos Pedro 
Arrupe. 
 
Contactos: tanita_par@hotmail.com, sardanaz@idh.deusto.es 
Teléfono: 652458507/669509536 
 

Bilbao, 09 de de junio del 2009 


